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L E Y  N°. 204
EL 8ENAS0 Y CAMARA OE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA GE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA- OE LEY:

flrt. l 0.—Desde la promulgación de 
■ésta Ley habrá un periódico que e 
denominará «Boletín Oficial» cuya 
publicación se hará bajo Ja vigilancia 
del ministerio de Gobierno.'

flrt. 2°.— 5e insertarán en éste Bo
letín:
.3°.—Cas Leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones de cualquiera 
'de ¡as Cámaras y los despachos de 
las comisiones.
■2o—Todos los decretos'o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3."—'Todas ¡as sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
■peña de nulidad, las citaciones por 
edictos.'avisos de remates y en'gene
ral todo acto o documento' que por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°—Los Sub-Secretariosdel Po- 
-der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas y de los Tri
bunales de Justicia y !os3efesde Ofi
cina, pasarán diariamente a. !a direc
ción del periódico oficial, cópia lega
lizada Se los actos óvdocurriénfósá que 
.58 refiere* el artículo anterior.

flrt.4.°—Laspublicacionesdel Bole
tín Oficia!, se tendrán por auténticas 
y urt ejemplar de cada una de .ellas s 
distribuirá gratuitamente entre lo 
■miembrós de las Cámaras Legislativas 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°---En el Archivo 6eneral de 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares de! Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

'flrt. 6".—Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. T —  Comuniqúese etc.
Saitá, Agosto 10 de 1908

Félix Usandivar&s o
"Juan B. Gudiño 
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Salta,1 fagosto 14 de 1908
T é n g a se  p o r  le y  d e  la  p r o v in c ia , c ú m 

p la s e , c o m u n iq ú e se , p u b líq u e s e  y  d é se  
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¡L in a re s
SANTIAGO'»). LÓPEZ
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S E C C I O N  ^ X D a ^ Z 2 S T I S T S e ^ . T X “Ñ 7 - ^

MINISTERIO D C  GOBIERNO

C o n v o c a i o r i a  a  e l e c c i o n e s

N° 1018 '
' Salta, Ju lio  17 de 1923 

Vista la comunicación del Señor 
Presidente de la H . Cám ara de 
Diputados, contenida en el expe
diente N c 5398 E . por la que se 
inform a del fallecimiento del señor 
Diputado por el D epartam ento  de 
.Rosario de la F rontera , don F é 
lix J .  Domínguez; atento lo dis
puesto por la Ley de Elecciones 
en sus artículos 2 4 y 29,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. — Convócase al pueblo 
del Depaitamento de Rosario de 
la Frontera, para elejir un D ipu
tado a la H. Ligislatura de la 
Provincia. v

Art. 2o— Desígnase el D om in
go 26 de Agosto próximo para 
que tenga lugar d icha elección en 
la sección electoral convocada.

Art. 3°— Comuniqúese, publíque- 
,se, dése al Registro  Oficial y' ar- 
chí vese.

GÜEMES
y ‘ , L u is  L ó p e z

L i q u id a c ió n  de cu en tas

N° 1019
Salta, Ju lio  17 de 1923 

Visto es te 'E xp. N° 5055— C, 
iniciado por don Marcelo Pastore 
solicitando el pago de la sum a de 
setecientos treinta pesos moneda 
legal, importe de reparaciones g e 
nerales que h a  efectuado en el 
automovil del Ministerio de'Gobier-

no, según presupuesto que obra á  

fs. 4 del referido expediente; 
atento á que dicho trabajo lia sido 
recibido de conformidad,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

'A rt .  1°. — Con imputación al I n 
ciso 8° Item  13, del presupuesto 
vigente, liquídese á  favor de don 
Marcelo Pastore, por el' concepto 
expresado, la  cantidad de s e t e c i e n 

t o s  t r e i n t a  p e s o s  m o n e d a  i .e - 
cíai..

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
que.se, dése al Registro Oficial y 

. archívese.
G Ü E M E S  

Luis L ó p e z

.yoinr.rainiesit.os
N u 1020 

Salta, Ju lio  17 de 1923 
El Poder Ejecutivo de /a Provincia 

D EC R ETA :

Art. i ”.— N óm brase en el A r 
chivo General vde la Provincia, con 
antigüedad al día primero de J u 
nio ppdo. Auxiliar, al actual E s 
c r i b i e n t e  don Arturo Salvatierra, 
y  Escribiente a don Ricardo N. 
Orellana.

Art. 2° — Comuuíquese, publí- 
qlíese,-dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S
-.ÜPEZ

ítu scripc ión  G u ía  «Pretó*

N* 1021

Salta, Ju lio  17 de 1923 
Visto este expediente N° 5044.,



letra C, por el que la casa Prebisch 
y Violelto, de T ucum án, solicita 
al Gobierno de -la Provincia se 
suscriba á algunos ejemplares de 
la  G U IA  P R E T O , edición 1523, y

CONSIDERANDO:

One dicha publicación es nece
saria en algunas de las oficinas 
dependientes del P. E. por los 
numerosos datos que contiene con  
respecto á las provincias del N o r 
te, asi como por las leyes locales 
de consulta diaria que se insertan 
en la sección «Salta»,
E l  Poder .Ejecutivo de la Provincia 

d k c r k t a :

Art. 1°. - Adquiérase de la fir
ma Prebisch y Violetto, diez ejem 
plares de la G U IA  P R E T O ,  á 
ra?;ón de diez pesos m oneda legal, 
cada uno.

Alt. 2°.— Impútese el gasto al 
inciso 8, item 12, del presupuesto 
vigente.

A r t  30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

. GÜEM ES  
L uis L ó pez

Nom bram iento

N°. 1022

Salta, Ju lio  18 de 1923 
Encontrándose vacante el cargo 

de Portero de la Escuela de Ma- 
nualidades,
£ .1  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
. 1

Art. 1°.— Desígnase para, de
sem peñar el referido cargos a!¡ciu
dadano José M aría Rivero. ,■ ;l./ 1 

A r t  2o.— Comuniqúese, ’ publí-

quese, dése al R egistro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
Luis Lópe>z- •

N oinbrauiiew & o 1  ̂

A T  ̂  ̂ • * *N - 1023

Salta, Ju lio  18 de'.ig23 
Encontrándose vacante ¿1 cargo 

de Médico Director dé lá > Gota;, de 
Leche» por reuuncía 'del‘ que lo’ 
desempeñaba, 4
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a ; ’ "

Art. 1°— N óm brase para ocupar 
el expresado cargo, al Doctor l^aííl 
Michel. ’ r

Art. 2o Comuniqúese, publique,sg 
dése al Registro Oficial y archívese’

' G Ü E M E S . ,  • 
Luis López 

■ < 

iN om brftm ie íito  a d - h o u ó r e m

: ' N'0 IO24
1

( Salta, .Julio, 18 de 1923 
Vista ' laiipta. N “2092, de la J e 

fatura de Policía,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

<  • - ’ < ¡t>ECRKTA:

ArL 1°— N óm brase con carcáter 
ad-honoreru, Sub-Coraisario Auxi- 

! liar de «Las Cuevas», jurisdicción 
de Campo (Quijauo, al señor J.

| Autenor Sánchez. : . • ,
1 | Art. 2'— Comuniqúese, publique- 

se, dése,al R.,,Qficial y archívese.
r ¡G Ü E M E S 

';i i- 1 !Luis López
 ̂ ;• : f í. M



Personal <n Comilón

N ' 1026

Salta, Ju lio  19 de 1923 
Vista la  comunicación del Señor 

.Presidente del Consejo de H ig iene 
de la Provincia, de fecha 13 del 
mes eu curso,' contenida en el ex
pediente 5446, letra E .  por la que 
solicita del Poder Ejecutivo de la 
Provincia se declare en comisión 
Cil personal de G uarda Sanitarios 
d é l a  precitada repartición.

C o n s i d e r a n d o :

. Q ue ia m edida solicitada obede
ce al anhelo, por cierto bieti enco- 
raiable, de proveer dichos puestos; 
prévio concurso de competencia, 
asegurando asi la eficacia de i as 
funciones que les son confiadas á 
los mismos;

. P or  tanto:
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ü— Desde la fecha queda 
en comisión el personal de Guardas 
Sanitarios dependientes del Conse
jo  de H ig ie n e  de la Provincia.

Art. 2®—Comuniqúese, publí- 
quese., dése a! R egistro Oficial y. 
arehi vese.

G ÜBV IES 
L u i s  ly ó vv:i

* T raslac ión  de una Jíseuela

N ° 1027

Salta, Ju lio  19 de 1923 
Vista la comunicación del Señor 

Presidente del Consejo Nacional 
de Educación, contenida en el ex
pediente N° 2 n i  letra D, por la 
que se hace saber qne el H  Con
sejo e n 's u  sesión del 22 de Mayo

último resolvió el traslado de la.. 
Escuela N. 99, del lugar denom ina
do a Campo Belgrano:.’ aí punto 
llamado . «Pasteadero», del D epar
tamento de Metán; atento lo m a 
nifestado a fs. 3 del referido expe
diente por el CGiisejo de E duca
ción local,
t i l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. — Autorízase ia instala
ción en «Pasteadero», D epartam en
to de Metan de la Escuela N acio
nal N° 99, que funcionaba en 
«Campo Belgrano.

Ait. 2o—COfiiuníquese, publí- 
quesc, dése al Registro Oficial y  
archívese. . 

GÜEM ES
Luis L ópez

Aprobando servicios

N ° 1028

Salta, ju iio  20 de 1923 
Visto el expediente N° 499*3, le

tra C, por el que don Domingo 
G arc ía  solicita la aprobación y  pa
go de ios servicios prestados por su  
mandante don José V ictor A lbor
noz, como Encargado de la Oficina 
del Registró Civil de la Sa.Seocióti 
del Departamento de Rivadavia» 
desde el 16 de Abril de .1917 basta 
eí 22 de Enero de 3919; atento las 
constancias que obran en el referi
do expediente’ y ■

C O N S ID E R A N D O :
Que según expresa C ontadu

ría  General en su informe de fs- 4, 
dichos haberes han sido liquidados y 
abonados hasta el día 31 de Diciem
bre  de 1917. correspondiendo, en 
consecuencia, la aprobación de los 
servicios prestados á -p a r t i r  de esa 
techa, -
I 'or tanto



E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. lo.—Apruébanse los servicios 
prestados por don José V íctor A l
bornoz desde el 1° de Enero de .1918 
hasta e! 22 de Enero  del año 1919, 
como Encardado de la Oficina del 
Registro Civil de la 8a.sección de 
Rivadavia.—■

A r t /2.-Páse este expediente al Mi
nisterio de 'H acienda solicitándole 
disponer el pago 'de los servicios 
que se aprueban en este decreto, en 
la forma prescripta por la ley de 
Contabilidad en su a rt .  13, inci.so4,!.

A r t . 3°.- Coro uníquese, púbIiq uese 
dése al Registro Oficial y archívese 

G U E M E S  
L u i s  L ó p e z

A p r o b a n d o  u n a  f a c t u r a  d e  A.
C n u jo ra n o .

N° 1030
Salta, ju lio  20 de 192a  

Vista la factura presentada por 
-el señor Augusto Camerauo, por 
ia suma de § 650, curso legal, .Ex
pediente No. 50/3' letra C. importe 
correspondiente al servicio,del ban
quete ofrecido en honor del General 
José F ' Uriburu, atento al informe 
de C ontaduría  General,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
*

Art- lo.—Apruébase al mencionado 
gasto de $ 650, con imputación al 
inciso 8o. ítem 13 de la iey de p re
supuesto en vigencia.—
Art. 2.--- Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 

GÜEM ES  
L uis L ó p e z

D e ja n d o  s in  e fec to  el D ecre to  N'
A p r o b a c i ó n  d e  s e r v i c i o  y  u o m b r u i n i e r . t o

N- 1033
Salta, ju lio  20 de 1923 

V istos los expedientes E -4934  
y  5187, F-4078,

C o n s i d e r a n d o :

Que ei señor Julio González 
hijo, nombrado por decreto N° 
23o, de 18 de A gosto  ppdo, pa
ra desempeñar el. cargo de E n 
cargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Río Piedras no 

a llegó a hacerse cargo de dicho 
puesto, según lo m anifiesta en 
la exposición que corre a fs. 4 
del expediente 4934;

Que a mérito de esta circuns
tancia, la citada Oficina ;ha per
manecido en acefalía hasta el 
día en que tomó posesión de ella 

; don Arturo R. Cortés, quien ha  
debido asentar todas las partidas 
correspondiente desde el 18 de 
A gosto  de 1922.-según lo afirma 
éste en su ñola del 28 de Marzo 
último, que corre agregada al 
referido expediente;

Que es urgente reconocer 
la prestación de dichos serví 
cios a fin de regularizar el fun
cionamiento de aquella oficina, 

Por tanto 
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A : /

Art. !o.— Déjase sin eíecto el 
decreto N° 236, de 18 de A g o s
to de 1922, en cuanto nombra 
Encargado de la Oficina del R e
gistro Civil de Rio Piedras á don 
Julio González hijo.

Art. 2o Apruébanse los ser 
vicios prestados por don Arturo 
R. Cortes, desde el 18 de A gosto  
de 1922, hasta la fecha, como 
Encargado de la premencionada 
Oficina.

' Art. 3°.— Nóm brase E ncarga
do de la Oficina dél R egistro



Civil de Rio Piedras ai señor 
Marcelino Somorrostro.

Art. 4". — Páse este expedien
te al Ministerio de Hacienda á 
efectos de que se arbitren los 
fondos necesarios para el pago de 
los servicios correspondientes aj

ejercicio 1922( L ey ¡de Cotabili- 
d a i art. 13, inciso 4°) *

Art, 5o.— Cmuníquese, publi- 
quese, dése al R egistro Oficial 
v archivóse.

G ÜEM ES  
Luis López

UóiGcición. d e  n aeaas  r e c e p to r a s  de v o to a

N° 1034
Salta, Ju lio  20 de 1923 

De conformidad al decreto de fecha 17 del corriente, y en cu m 
plimiento a lo dispuesto por el Art.33 de la Ley de Elecciones,

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

'A r t .  1".— La ubicación y circuito de las mesas receptoras de votos 
p a ra la s  Elecciones a verificarse el Domingo 26 de Agosto próximo en 
el Departamento de Rosario de la Frontera, será la siguiente:

R o sa rio  d e  la  F r a n te r a -C o le g is  E lec to ra l 13°. 2 9
Mesa N° 1— Escuela Normal Rural, Pueblo— Circuito: Pueblo.
Mesa N°. 2— Escuela Provincial, Pueblo— Circuito: Pueblo.
Mesa N". 3— Biblioteca Popular, Pueblo -  Circuito: A gua Negra, A rguuta , 

Baños, Barbayaco, Belgrauo, Cabeza., Candelaria, Ceibalito, 
Cortadas, Cosme, Dura/auto, Herrería, L aguna  Salada, Ma- 

1 nolapa, PalaU, Palomar, Posta Vieja, Pozo Largo) Pueblo, 
j Puente de Plata, Ojo de A gua, Las Term as, -Quebrachito, 

Saladillo, San  José, San Martín,^ y Sauces.
M e s a N 0. 4 — Escuela Nacional N". 4 4 —Ceibal—Circuito: Agua A zñ i , A- 

gua Blanca,Agua de Zarza, Alto de las Flores, Ceibal, Ciés 
nega, C hañar Aguada, Gallinaco, Las Bateas, Lomitas, Lo- 
Colorados, Los Paraísos, L^s Pocitos, Porotos, Portezuelo 
Pozo Blanco, S an  Vicente, Simbolar, Lalluyaco.

Mesa N,° 5— Oficina de Correos y Telégrafos, A renal— Circuito: Arenal,- 
Arenal Viejo, Cajón, Cámara, Cañitas, Cortaderas, Churcalito, 
Giiascliaje, Ho3'adas, Juntas, La Quesera, Lampaso, Los 
Churquis, Noques, Ovando, Punta de Agua, San  Esteban, 
S an to 'Domingo, Sauzali to>

Mesa N ”. 6— Escuela Nacional N°. 77, Horcones— Circuito: Bajada G ra n 
de, Camas, Cortadas, Cavas, D iam ante Federación, H orco

nes, Las Delicias, Lom a Blanca, Mojarras, Obraje, Ovejería, 
Puestito, San  Antonio, San Felipe, Santa  Rosa, Sauzal y 
Zanjón.

t



*

Mesa N°. 7 — Escueia Provincial, Ei N aran jo  — Circuito: Algarrobal, Banda, 
Bella Vista, Mollar, N aranjo , Potrerillo, Pozo Verde, Puesto 
de López4 vSan Ramón, Tabaquería, Tunalito , Y erba Buena

L a s  ¡$ fe& 'cedes—C o l e g i a  E l e c t o r a l  N°. 3 0
Mesa N c. i — Escuela Nacional N°. 90, E l Porevo— Circuito: Brete Buena 

Vista. Cabezas' Colgadas, Cadillal, Carreritas, Copoquile, 
Churcalito, E l  Cártneu, La Crúz, Las Mercedes, Masónicas, 
Potreros, Quebrachos Altos, San  Isidro, S an  R oque y San ta  
Clara.

Mesa N°. 2 —Escuela Nacional N°. 107, A lm ona— Circuito: Almona, Baja
da, Canteras, Corrales, Desprecios, Guequeche, Villa Corta, 
Villa Elena.

M esaN °. 3 — Juzgado de Paz, El Potrero— Circuito: Aguadita, Bracho, 
Cañas, Cuarteadero, Cuesta N egra, C h i l c a y o ,  J u a n  Diego, 
Lapachos, Madariaga, Ojampalta, Puestito, Rumayaco, San  
Juan ,  Santa C r u z ,  Maravilla, Siñuelito, Tocoyaco, T a l3punto, 
Talayaco, Tontonyaco, Totora, Yaco, T unilla  y Buena Vista.

Mesa K° 4 —Escuela Nacional N". 25, San L o r e n z o  — Circuito.-  Alto d e  
San Isidro, Aragón, Armenia, Barrancas, C a r a l m a s i ,  C a s t i l l e 
j o ,  Ce ib i t o ,  Ce r r o  N egro, Ce v i la r ,  Pierboyaeo, C o c h u c h a l ,  E n 
canto,  Fuerte  Quemado, Galpón, H igueritas, La C a ñ a d a , ' L a 
Puerta, Las Juntas, Mesada Corta ,  Mesada Larga, Morenillo, 
Nogales, 9 de Julio, Ojo de A g u a ,  Pencado, Puesto Viejo, 

Rosales, R ió  Blanco, Salam anca, San Eliseo, San ta  Isabel,  
Sauces, Simbayaco, Tacuruces, Ton-Ton, Yerba Buena, Tu- 
t u y a co ,  Zanja.

Mesa N°. 5 —Escuela Nacional N°. 25, San Lorenzo— circuito: A gua  Blau, 
, ca, Antillas, Antilla Vieja, C a jó n ,  Ca le ras ,  Ce i b a l ,  e n s i l l o ,  
Desmonte, In im a, C u m e  Bajada, Junquillos, L aguna  de R o 
bles, Lecherones, Maravilla, Palos Cort ado s ,  Pozo de l a  Ca-  
ñada, Puerta Grande, San  Lorenzo y Yacochuya.

M esa N°. 6 — Escueia Nacional N°. 27, Recreo — Circuito: A gua C o l o r a d a ,  
Algarrobal, Alto A legre ,A ragón , Arbol Solo, Barranca Alta, 
Bella Vista, Bordo, calaveras, Cerró Colorado, C e v i l a r ,  Cón
dor, Corra l  Viejo, Costosa, Chañar Pozo, Churqui, Descanso, 
Desengaño, Esperanza, Floresta, Gualiana, Lajitas. Las 
Lajas, L a  Toma, Mal Nombre, Mesada, Micuna, Ojito, 
Pajiía, Porvenir, Cuscaloro, Pozo del Chañar, Recreo, Retiro,

j Saladas, San Francisco, San Luis, Santa C a t a l i n a ,  Santa
M aría, Villa Elisa, y Suri Micuna.

Art, 2o. — Comuniqúese, publíquese, dése al Registro Oficial y a r 
chívese.

G U E M E S
3 L T T X S  L Ó F E Z



ljiquiiliiciO » de Im beles

N- 103¿

Saita, Ju lio  21 de 1923 
Visto este Expediente N* 5095 

C, por el que d on ’ Luís M unizaga 
solicita el pago de sus servicios 
com o Escribiente Supernum erario  
del Ministerio de Gobierno; atento

* lo informado por Contaduría G e 
neral,
JBl‘ Poder Ejecutivo de la Provincia 

DEC RETA:

Art. i ° — Con imputación al I n 
ciso 8, Item  13 del Presupuesto 
vigente, liquídese los haberes de
vengados por don Luís  M uuizaga 
desde el día 13 al 30 de Jun io  
ppdo., como Escribiente S u p e rn u 
m erario del Ministerio de Gobier
no, a razón de ciento veinte pesos 
mensuales,

Art. 2°— Comuniqúese, publique 
se, dése al Registro Oficial y arch í
vese.

G U E M E S  
L u i s  L ópez

Kscribiente para el A rc h ivo ,  
su nombra.

N ° 1040

Salta, Ju lio  25 de 1923 
Vista la  comunicación del Ar

chivo G eneral de la Provincia, 
contenida en el Expediente N ° 
5475, letra E.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

D EC R ETA :

Art. 2°.— M ientras dure la  au 
sencia del titular, nómbrase in 
terinam ente con anteriorioridad al 
17 del mes en curso, Escribiente 
del Archivo General de la  P rov in 

cia, á la  señorita jClementina Sa- j 
ravia. ¡
• Art. 2o.— Comuniqúese, pub lí

quese, dése al Registro Oficial y > 
arch ívese.

G U E M E S  
Luis L ó p k z

¿ E s c r i b i e n t e  I n t e r i n o  d e l  A r 
c h i v o ,  s e  - n o m b r a .

N° 1041 |

Salta, Ju lio  26 de 1923 
Vista la comunicación del señor ■ 

Jefe del Archivo General de la 
Provincia
E l Pode7 Ejecutivo de. la Provincia 

DEC RETA:

Art. i".— Mientras dure la au- \ 
sencia de la señora M ilagro  Sa- 
ravia de Llovet, que se encuentra 
enferma, nómbrase en su reem pla
zo, interinamente, a la señorita 
E lena  Pérez.

Art. 2o.— Comuniqúese, pub lí
quese, dése al R eg is t ro  Oficial 
v archívese.

G Ü E M E S  
L uis L ó p e z

l i c e n c i a ,  s e  c o m i e d e  a l  K d o .  
d e l  R e g i s t r o  O ív i l  d e  * S n u tH  « 
C r u z » .  ‘ ,

N ° 1043

Salta, Ju lio  28 de 1923 ! 
Visto este expediente N° 4491 1 

— F, por el que el Encargado de \ 
la Oficina del Registro Civil- de 
«Santa Cruz», Orán, don Evaristo  
Valero, solicita licencia poi el t é r 
mino de doce días; atento el in fo r-  : 
me de Contaduría General,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DEC RETA:

Art. i° .— Concédese licencia por



el término de doce días, sin gose 
de sueldo al Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil de :< Santa 
Cruz», don Evaristo Valero, no m 
brándose en su reemplazo, por 
igual tiempo, al señor Rom ualdo 
Ramos.

Art. 2— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ó p e z

/ Licrnda, se concedo al Ayti-• dnuU iU*l O. O. f .
N u 1044

Salta, Ju lio  30 de. 1923 
Vista la solicitud = de licencia 

presentada por el Ayudante del 
Departamento de Obras Públicas, 
don Angel M. Costas; atento el 
imforme de Contaduría General
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. i°. Concédese veinte dias 

de licencia,,con goce de sueldo, 
al Ayudante, del Departamento de 
Obras Públicas, don Angel M. Cos
tas. . . 1

A rt 2 ü-Co mu niquele, pu b! íq uese 
dése al Reg. Oficial y archives.

G Ü E M E S  •
'  , L iáis L ó pez

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Nombramiento de Director del Banco i*royin-_.nl de Palta
. IV i 0125

Salta ,  Ju lio  19 de 1923 
V is ta  la co m un icac ión  e lev ad a  

"p o r  el H o n o rab le  Senado, en la 
que dá  cu e n ta  h a b e rs e  p res tado  
a cu e rd o  p a ra  D irec to r  de! Banco

P rov inc ia l  de S a lta  al señor 
R afae l F ig u e ro a ,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rt.  I o— N ó m b ra s e  D irec to r  
del B anco  P rov inc ia l  de .Salta al 
seño r  Rafael F igueroa ; en  re e m 
plazo del señor D a m ia n  F ig u e-
l'Otf.

Art. 2 °— C om uniqúese , nubil- 
qu s e ,  dése ai R egistro  Oficial y 
archívese.

G U E M F S  
J .C . T o r in o

0  S u b s i d i o

N" 1029

Salta , Ju lio  20 de 1923 
V ista la n o ta  dei señ o r  E rn es to  

A, Forte ,  so lic itando  una p eq u e 
ñ a  donación  del G ob ierno  de la 
P rov incia  o>mo con tribución  a 
s u f r a g a r  ios g a s to s  que  le oiig'i- 
na su g i r a  ciclistica por la A m é 
r ica  L a t in a  y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el r e c u r re n te  se e n c u e n 
tra  necesitado  de d icha a y u d a  en 
su  paso por e^ta Capital,
E l Gobernador de la Provincia. 

t ‘ d e c r e t a :

Art. Io— L iqu ídase  por C’onta- 
d u r ia  G enera l ,  a favor del señoi' 
K rnesto  A. Forte  la su m a  de 
C IN C U E N T A  P E S O S  '%, a tí- 

! tu lo  de donación  de éste Gobier- 
i no para  co o p era r  a ,  los g a s to s  
i que. le o r ig ina  su g i ra  ciclista po'r 

la Amé) ica L a t in a .
Art. 2 — El presente  g a n o  se 

| im p u ta rá  al Inciso  V 1. I 1, [tem 13 
' del P resupues to  en vigencia.



Art. 3 °— C om uniqúese . 'pnblí- 
que.se, dése al R eg is tro  O fic ia l y 
a rch ívese .

G U E M E S  
J. C. T orixo

A cep tu c ió n  de re n u n c ia

N" 1031

S alta .  Ju lio  20 de 192.'-!
V ista la renunc ia  in te rp u es ta  

por el Si'. Expended»'! de G uias  
y  M arcas  dei Depai tam< nto de 
Rosario de L erm a, Dn. Adolfo A 
David; a ten to  al inform e de Re- 
cep toria  G eneral,

El "Gobernador de ¡o Provincia 
D K C R T r A :

A rt.  1°— A c é p ta se  la m en c io 
n a d a  renuncia  del señor Adolfo 
A. David; del c a rg o  an ted icho .

Art. 2o— C om uniqúese , pub li
q u e n ,  dé .e al R e g is t ro  Oficial 
v a rch íve le .

G U E M E S  
j. C. T o k in o  
    /

• AntpMiciOm di* ronuncin. y  ijornhruniienfo

N'' i 03 2

Salta , Ju lio  20 de 192.'!
Vista la precedente  n o ta  de Con 

tad u ría  G enera!  por que la soli
c ita  la confirm ac ión  de! señor 
Luís M. lbañez  en ti  c a rg o  de 
A uxilia r  que d esem peña  en carác  
ter s u p e rn u m e ra r io  v e! m om bra- 
m icn to  del señ o r  J u a n  A. M a to 
r ra s  que tam bién  d esem peña  un 
o tro  igual en -eem plazo  del señor 
Teófilo  M on no quú- n presentó  su 
renuncia  con fecha 30 Ju n io  ú l
timo, v,

" C O N S ID E R A N D O  
Q ue por la i..,ey de P re s u 

puesto  G en era l  de G as to s  y  C a l
culo de R e c u rso s  s a n c io n a d a  p a 
ra  los m eses  de Ju n io  a D ic iem 
bre, se h a n  creado  dos puestos  
de A uxiliar p a ra  la c i tad a  r e p a r 
tición,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art.- I o— A cép ta se  la renunc ia  
p re sen ta d a  por el '.-rííor Teófilo  
M oreno dei c a rg o  de A uxiliar 
s u p e rn u m e ra r io  de C o n ta d u r ía  
G eneral.

Art. 2 o— ¡Nómbrase A u x il ia r  
de la c i tada  dependencia  al señor 
J u a n  A. M ato rras  con a n te r io 
r idad al l u del co rr ien te  m es y 

'co n f írm ase  al señor Luís M. Iba- 
ñez en igual c a rg o  que  d e s e m 
peña en c a rá c te r  su p e rn u m era r io ;  
am b o s  con la as ig n ac ió n  m e n 
sual que  les fija el P re su p u es to  
en vigencia.

A rt.  3o— C om níquese , p u b lí
quese, dése al R eg is t ro  Oficial 
v a rch ívese .

G Ü E M E S  
J .  C. T o r in o

1 Xoin li i 'H ink' i i t o

1 N° 1036

; Salta, Ju lio  23 de 1923.
j Encontrándose vacante el car

go de Expendedor de Guias, Mar- 
I cas y multas policiales di-1 De- 
I partamento de . Rosario de Ler- 
I ma,
| El Gobernador de la Provincia 
i o k c k k t a :

! Art. 1‘'---Nómbrase Expendedor 
I de Guias, Marcas v Multas Po- 
'• liciales riel Departamento de R o 

sario de Lerma ai señor José A .



Arias; quién deberá prestar la 
'fianza que establece él Art. 77 de 
' l a  Ley de Contabilidad de la 
Provincia.

Alt. 2o— Comuuique.se, publí- 
quese, dése al R. O. y archívese

G U E M E S  
' J. C. T o r in o

Krtmrtiv.ia y  biMisiien to

N ' 103?

Salta, Ju iio  23 de 1923. 
Vista la renuncia iterpuesta 

p o r ’ el señor Expendedor de 
guias, marcas y multas policiales 
del Distrito de Coronel Moldes, 
D Tomás de la Zerda; atento al 
informe de Receptoría General,

E l Gobernador de. ia Provi'icia 
DECRETA:

Art i 0—Acéptase la m enciona
da renuncia del señor Tom ás de 
la Zerda del cargo antedicho, y 
nómbrase en su reemplazo al se
ñor A Acuña, quien deberá pres
ta r  la fianza que establece el Art 
77 de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 2o---Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
■archívese.

G Ü E M E S  
J. C. T o rino

* Autorizando i>a¿ro .de servicios
extvnorúinarios

N- 103S

-Jj.1 Senado y  Caviara de Difrufados 
de la Proinncia de Salfa, sancionan 
■ con fuerza de

' • Ley:
Art. x"--Autorízase al P. E. pa

ra entregar a la señorita Isabel 
Martínez taquígrafa de la H . Le
gislatura, la cantidad de trescien
tos pesos ,rn/n. de c / i  como, hono
rarios por sus trabajos extraordi
narios en la Comisión Iuvestiga-- 
dora de la H «  Cám ara de D i
putados a fines de 1921 y princi
pios de 1922.

Art. 20— Los gastos que dem an
de el cumplimiento de la presen
te Ley se harán de Rentas G ene
rales con imputación a la misma. 

Art. 3°--Comuníquese. etc.
Sala de .Sesiones de la H . Le

gislatura, Salta, diez y seis de J u 
lio de mil novecientos veintitrés.

; M. A r a n o a  D .S . I s a s m e .>í d i

l’ t e .  <!cl H -  S e n t i d »  P t e  d o  l a  H-  C á m a r a  d o  D l >

J . A . Chavarria C. Zcimbrano
S r i o .  i lc l  H .  S o n a d o  S r i o .  d e  l a  C á m a r a  d e  D D

M in is te r io  
de

H a c ie n d a
Salta, Ju lio  23 de 1923. 

Téngase por Ley de la P rov in
cia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
y archívese.

G U E M E S  
J. C. T o r in o

S e  a u t o r i z a  l a  e n t r e g a  <.!**£ 7« o  si l a  
s e c r e t a r í a -  d i  l a  C á m a r a  d e  D i p u t a d o s

N ‘ 1039 ,
E l Senado y  Cámara ’de Diputados 

de la Provincia \de. Salfa, sancio
nan con fuerza, de

LEY:
Art. 1°— Autorízase al P. E. a 

entregar a la Secretaría de la H . 
Cám ara de Diputados, la suma de 
S E T E C IE N T O S  pesos >% de c/1. 
para atender gastos ordenados por 
la misma.



Art .2*—T-os gastos que dem an
de la presente Ley se liarán de 
Rentas Generales- con imputación 
a  la misma.

Alt. 3°—Comuniqúese etc 
D ad a  eti la Sala de Sesiones 

de la H . Legislatura, en Salta, 
Ju lio  diez y seis de mii novicien- 
tos veintitrés.
M. A r a n d a — D. S. IS  A SM E N  D I
l ' t o .  ile l  U . S o n a d o  l’ to . ilo  la  U. C. (lo  l>. !).

J. A. ■ Chavarrni
S r i o .  d e l  TI. S e n a d o

M in is te r io
d e

H a c ie n d a

Zambra no 
Si-Ui. «lo I:i H. c. o. o

T-s,
Salta, ju l io  23 de 1923 

ingase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase comunique.se, 
publíquese, dése al Registro Oficial 
y  archívese.

•G Ü EM ES .
J . C. T o r in o  .

t f x ó n e i - í m d o  d e l  p a g o  t i c  l a  C o n t r i -  j 
b u c íó r s  t e r r i t o r i a l  a  d o ñ a  J i e n j a m i m i  
G o y t e a .

N ° 1042
E l  Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancio
nan con fuerza, de 

; LEY:
Art. i ° — Exonérase a la Señori

ta  Benjam ina Goytea, del pago 
de la Contribución Territorial 
por la casa que posee en la calle 
Mendoza N° 640 de ésta ciudad, 
"hasta el año 1923 inclusive.

Art. 2o— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala  de Sesiones 

de la H. Legislatura, Saita, Ju lio  
diez y nueve de mil novecientos 
veinte y tres.
M. A r a n d a — D. S. IS A S M E N D I

I ’t e .  d e l  S e n a d o

/  M. Gonsáli'í
AS r io .  d e l  S e n a d o

P i e .  d e  l a  C. d e  1). l>

C. Zambrano
S r i o  . d e  l a  C. d e  D .  D.

M in is te r io  
de

H a c ie n d a  1

Tengase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase comuniqúese,, 
publique,dé-se al Registro Oficial 
v archívese.

GÚEM ES  
J. C. T o r l v o  j

SECCi í l f í  ¡ H A S  |

Salta, Julio 7 de 1923 ! 
A U TO S Y V ISTO S» Las constan
cias de este Expediente N° 367 le
tra  C iniciado por el Di-. Francisco 
M. liriburu en 37 de Octubre de 
1921 de las Que

RESU LTA :
Que á fojas dos el Doctor F rancis

co M. Uiiburu solicita permiso para 
exploración y cateo en bu^ca dé pe
tróleo en una extensión de cuatro  
unidades en el Departamento de 
Anta, en la finca «L.I Yeso», cuyo 
dueño desconoce, y en terrenos in
cultos y sin cercar,

Que anotado e¡ pedimento en el 
Departameto Topográfico por no 
quedar superpuesto á  o t r o , se orde
nó se hizo Ja publicación de edictos 
en el diario «La Voz del Norte»v «Bo
letín Oficias» sin que se presentara 
oposición alguna dentro de té rm i
no; por lo cual la Autoridad Minera 
en resolución de 23 deMayo.de 1922' 
acordó el permiso solicitado bajo 
las condiciones 3' obilgaciones pies- 
c r ip tas  por el Código de Minería, 
y sin perjuicio de derechos de te r
ceros.

A fojas;1 0 á 13 , con fecha 19de- 
Dicembfe de 1922, se presen la el- 
D r .  Macedonio Aranda en represen
tación de los Señores CORBETT 
Hnos. como propetarios éstos de la 
finca «EL Yeso», cuya representa
ción la tiene acreditada con el po
der precentadc en el ¡expediente N°~ 
362 por lo que pide se le tenga por 
parte, agregando:

t



»Quc sus representados han reñido 
conocimiento de ia concesión de ca 
teo acordada en éste expediente ai 
Dr. Francisco M.'Uriburu . Conside
ra  que en el trámite y concesión del 
permiso se han omitido requisitosfun 
uamentales, como son los especifi
cados en el Art. 23 del C . de Mine
ría importando eilo una vioiación- 
deJa formas esenciales marcada pol
la  Ley. •

»Queel peticionante de una soli
citud no puede prescindir de enun
c iar  todo los datos-y detalles enu
merados en el citado Art. 23; lo que 
en éste caso no se ha hecho, pues 
se ha omitido indicare! nombre del 
propietario o propietarios de la 
finca «El Yeso» ¡por )o que estos 
no han sido notificados y ‘por eon- 
siguinte no han podido presentarse 
en oportunidad á contradecir la afir
mación del solicitante,quién ha ma- i 
niiestasdo, que. la petición la hacía 
soDre te rrenos no cercados; lo que 
es inexacto, y que en .ésta  forma se 
pretendía cometer el incalificable 
abuso de absorver toda la propie
dad con distintos pedimentos que 
responden á  una entidad y que- 
abarcan un radio de veinte mil H ec
táreas.

»Que de haberse llenado esos 
requisitos legales se habria reduci
do la concesión á lo que 'la  ley au
toriza cuando se trata de fincas 
cercadas, como es la de sus rep re 
sentados y de consiguiente la con
cesión no podía exceder de qui. 
nientas hectáreas A rt.  27 leí CÓ-. 
digocita'do.

»Que fundándose en los hechos 
expuestos y consideraciones lega
les citadas, en nombre de los S e
ñores Corbett linos, alega de nuli
dad ésta concesión y pide á la A u t o 
ridad Minera resueíva:

»1 Dejar sin efecto, esta con-, 
cesión retro trayendo lo actuado 
al estado de su presentación, y m an
da r  en consecuencia se notifique de 
ella á  sus mandante?, para que ha.-. 
.gan uso de su derecho.

»2o.— En defecto de la anterior re 
solución que solicita, se reduzca la 
concesión á quinientas hectáreas 
por tra tarse  de terrenos cercados.

»3o. — Que no se dé curso á nue 
vos pedimentos sobre los terrenos 
en cuestión, mientras no se resuel
va ésta incidencia, etc.

»4o .-~  Se deje á  salvo los dere
chos que representa para recurrir  
ante las Autoridades Adminitrativas 
y Judiciales si los derechos que re 
claman tueren desconocidos.»

Que de ¡a oposición formulada 
se dio traslado al concesionario Dr. 
Frncisco M.. U riburu  con fecha 17 
de Enero de éste año 1923 p asán 
dole el expediente; el que devolvió’ 
en 23 de Tuni.o sin con tes tarla  opo
sición de los Señores Corbett Hnos,

y CONSIDER ANDO-.
I.1’.—Que el Art. 23 de! Código 

de Minería en su segunda parte dis
pone; »Que para obtener permiso 
de cateo se presentará solicitud que 
contenga entre otros requisitos, se
ñales claras y precisas de! terreno 
de cuya exploración se trata.. ..nom
bre v residencia del propietario.»
JOI Decreto del poder Ejecutivo. N". 
.1181. fecha .12 de Marzo de 1917 r e 
glamentando «1 procedimiento para  
trámite de estas solicitudes., en su 
Alt. 5 establece: »Que lá solicitud de 
cateo contendrá el nombre y residen
cia del propietario del suelo si lo 

, hubiera ó en su defecto manifestar 
que se trata dé terreno fiscal, c o m o  
asi mismo, si ei terreno esta ó nó 
cultivado, labrado ó cercado, y como 
señales claras y precisas, el interesa
do podrá referirse á las cumbres ó 
picos de montaña, nos, arroyos y  
co n f 1 u e n cias de 1 a s mí sm a s es t an ci a s ó 
viviendas’ y en general á cualquier 
accidente notable dei terreno indi1 

•cado, la distancia y rumbo con la 
mayor exactitud, sin perjuicio de 
designar también los grados de 

.longitud y latitud».
K1 Art. 25 del C. de Minería 

entre otras disposiciones dice:



«Que presentada la solicitud y 
«•motada en el Registro de explo
raciones. .. se notificará al propie
tario, y se mandará publicar al 
efecto, de quedentro,de veinte dias, 
comparezcan todos los que con ;;l- 
g ú n  derecho se creyeren, á  dedu
cirlo» El Art. 24del mismo Código 
de Minería p re s c r ib o Q u e  el.explo
rad o r  que no ha tenido el consenti
miento del Propietario ni el perm i
so de la Autoridad, pagará daños y 
p e r ju ic io s . . . .  según la natura leza 
del caso.»

Que en el presente caso el Doctor 
Francisco ÍVJ. U riburu en el escrito 
de fojas dos solicitando permiso de 
exploración y  cateo de petróleo en 
una extensión de cuatro unidades 
de la finca »EI Yeso»,manifiesta 
que la propiedad no está cercada y 
que desconoce quién sea su propic
ia rio

A fojas una de éste expediente o- 
b ra  agregado el plano de ubica 
d ó n  de la zona de cateo solicitada 
en el que se han consignado los de
talles precisos de ubicación, tales 
com o rios, coníluencias de éstos y 
de las fincas colindantes y rumbos; 
ta l cual loexije el Art. 23 del Códi
go de Mineria y el Art. 5 del D ecre
to Reglamentario.

P a ra  establecer éstos detalles ne
cesariamente quién h ay a  confeccio
nado dicho plano ha debido estar 
en el terreno, vale decir, en la finca 
»E1 Yeso» y por consiguiente haber 
visto si dicha linca se encontraba 
cercada y aquién pertenecía; pués 
son detalles preliminares de que de
be tom ar nota todosolicitánte para 
formular su petitorio, puesto que 
según el Art.1 25 del Código de Mir- 
neria 'el propietario del suelo debe 
ser notificado, ya que esta diligen
cia es inevitable según se expresa, 
en los comentarios al Art. 23 del 
Código de Mineria que el codifica
dor ha agregado al folio veinticua
tro  de la citada Ley.

Que la Autoridad Minera siguien
do una práctica establecida, ya por

dar facilidades á  personas ó em pre
sas que con sus iniciativas pudie
ran tr;'.er un beneficio al listado; ó 
porque antes de ahora  ios predios 
rurales fuera- de los inmediatos 
centros poblados se encontraban en 
su m ayoría abiertos, dio curso á la. 
solicitud de que se trata dejando 
para el peticionante las consecuen
cias y responsabilidades consiguien
tes á la omisión de los extremos 
legales requeridos; los que no de
bía ignorar al presentarse, habién
dole sido acordado el permiso de 
cateo» sin perjuicio de derechos de 
terceros*, como lo prescribe el Art. 
17 del Decreto No. 1181, teniendo 
en cuente’, que la Oficina de Minas 
carece de medios directos para 
com probar si son ó nó exactas las 
aseveraciones de ios presentantes- 

Que los hechos enumerados en el 
escrito de oposición, corriente d.é 
fojas 10 A 13 deben tenerse por 
ciertos toda vez que ro  han sido 
contradichos en ninguna forma. P o r  
todo lo expuesto ,en  atención á  las 
disposiciones legales citadas y ejer- 
citándo la facultad conferida en el 
A rt.  16 del Decreto No. 1.181, la. 
Autoridad Minera fallando esta 
incidencia en rebeldía del .Doctor 
Francisco M. u ribu ru  

RESUFXVE:
D ejar sin efecto el permiso d e  

cateo acordado al D octor Francisco 
M .Uriburu  con fecha 23 de Mayo 
d e '1922 á  fojas 8 y vuelta del pre
sente expediente sobre una exten
sión de cuatro unidades en la finca. 
«El Yeso» Departam ento de Anta; 
por haberse omitido requisitos ésen 
ciales; dejar la solicitud de fojas £  
al estado de su presentación y que 
se notifique de él la al‘ propietario 
del suelo ó á  su presentante.

Sin costas por considerar que no- 
procede aplicarlas ya que como 
queda dicho se ha seguido en el 
trám ite una práctica establecida 
generalmente y que debe modifi
carse.
Notifíquese prévia reposición de



sellos, tómese razón en ésta Ofici
na y en el Departam ento Topo- 
gráíico y publíquese en e! «Boletín 
Oficial» —Zenón Arias

SU C ESO R IO .— P or disposición del sefior  
J u e z  de . 1 In stan cia  en lo Civil y  cow er- 

Doctor A lberto Mt-ndio-ro:',, a cargo del 
J u zgad o  do 2 *  nom inación, so c ita  y  em 
plaza  por el térm ino de treinta  <lias, a con- 
lar  desde la primera publicación del pré
se n le , a todos los que se  considere» con 
derecho a los b ienes dejados por fa llecim ien to  1 

Míe D o ñ a  F r a n c isc a  ¿ lig a rá »  d e  P eñ a, 
ya sean como herederos o acreedores para  
<|tl(s dentro- de dicho térm ino com parezcan  
¡•or ante sa Juzgado y  secretaria del qae 
suscribe, a  deducir sus acciones en  forma, 
bajo apercibim iento de Jo que hubiere lugar  
ror d erecho .— Lo qae el suscrito  secretario  
hace saber a  sns e fe c to s .—Salta . Ju lio  8J 
■do 1923.— A. P cfla lvn. escribano secretario.

(N" 229)

CITACIÓ N— En el expediente, caratulado  
...Juicio tm b ajgo  p reven tivo  Clarisa P a z  
do. H onores vs. Pesli-o B ergu cret'. el sefior 
Inez de, la'Causa, D octor A lberto M endioroz. 
del Juzgado de í ’rimera instan cia  jr so^rin- 
<ia nom inación en io Civil y  com ercia!, ha 
d ic ta d ! ni 3¡guient¡' discreto: Sa lta , .Julio 27  
de 1923 . — Atént,> lo m anifestado y  p etic io 
nado, y  en. ír.érito de lo ¿ a p r e s to  per el | 
articulo 9 0  d(*l Código dr l'íiioe.innienloK . ’ 
c ítese  a D o s l'c d r o  'J’er^siü.vtí', ' ara qn» con’- j 
parezca a  ('star a derecho en el presente  
ju icio , so juma de nom brársele un defensor  
oficia l, cuya citación  so hará por medio de,, 
ed ictos qne se  publicarán durante vein te  
v e ce s  en  dos diarios de la localidad y  por 
uiiii ve/, ou o! « l¡o letin  O fic ia l.— lio  que el 
suscrito  secretorio  hace saber a lo s in tere
sados por m edio del presente edicto — Salta,
.1 iilio 3L de 1 9 2 8 — A .P eñ a lv a , escribano s e 
cretario. (N 1’ 2B0)

SU C E SO R IO .— P or disp osic ión  del señor  
Ju ez  de 1 .a In sta n cia  en lo c iv il y  com er
cia l, Doctor A n^el M aría F íg n ero a . h cargo  
del Juzgado de l . “ N om inación, se  c ita  y  em 
plaza por e l térm ino de treinta  dias, a contar  
desde la. prim era pu blicación  del presente, 
a todos los qne s« consideren con derecho  
a ios b ienes dejados por fa llecim iento de i

D on J o sé  M aría M iranda . 
y  D o ñ a  F ru ctu o sa  V oq u is, 

ya sean como hered eros:o  acreedores, para  
que dentro de dicho térm ino com parezcan  
por ante  sn Juzgado y  secretaria  del que  
suscribe, a deducir sus "acciones en  forma, 
bajo apercibim iento' de lo qne hubiere lu g a r  
por derecho.— Ló que eT suscrito  secretario  
jiace saber a sus e fec to s .— S alta , Jun io  l.® 
de 1 3 2 3 .- ~  ,D. F . Cornejo (h ijo), escribano  
secretario . (N ° 2 3 2 )

D E S L IN D E — H abiéndose presentado e l  
sefior E lia s G allardo con poder y  títulos, 
bastantes del señor A ntonio Ouellar so lic i
tando deslindo, m ensura y  am ojonam iento  
de dos fracciones de terrenos de la  fin ca  
«La P oblación» ubicada en el partido de  
San José  de Orquera, D epartam ento df*. 
Metán dentro do los s ig u ien tes lím ites: o í  
Norte, herederos de dou D an iel Cuellur, al 

¡ Nnd, propiedad de don Eduardo E scudero; 
al N acien te, el Rio P asaje; y  al P on ien te, 
con la í'üie.a de Agua- B la n ca .— E l señor  
Ju ez  de Prim era In stan cia  en lo Civil y.. 
Comercial de. Prim era Nom inación D r. A n
gel María F igo  croa, por !.-oreto fio focha, 
de hoy, ha'ordenado hacer -saber, por m e -, 
dio de ed ictos qne" se publicarán en dos- 
diarios loca les y  por una ve/, en  el «B e-, 
letin  O ficial», las operaciones a  practicar
se, que darán com ienzo el d ía que e,l pe
rito nombrado dou Juan P ia te lli, d es ig 
ne, para que. dentro de él, se  p resen ten  
todos lo s que tuvieran algún io terés a, 
ejercitar sus d e r e c h o s .— Lo que e l su s 
crito Secretario hace saber a  sus e fectos  
— Salta, Ju lio  25 de 19 2 3 .— D . F .  Cor
nejo (h ijo l. E scribano Secretario.

N ° 2 3 4

SU C E SO R IO — P or disposición  del señor  
Juez  de 1.a in stan cia  en lo c iv il y  com er
cia l, D octor A ngel M a ría . F igaeroa , a  c a r 
go  del Juzgado de 1.» nom inación, se  c ita , 
y em plaza pur el térm ino do treinta  días, 
a contar desde la  prim era pu blicación  del 
presente, a todos los que se consideren co n  
d eiech o  a  los b ienes dejados por fa llec im ien 
to de D on  D o m in g o  Á u to n i»  P r in z io ,  
y a  sean como herederos o acreedores, para  
que dentro de dicho térm ino com parezcan  
por ante su .Juzgado y  Secretaría  del que  
suscribe, a  deducir sus a ccion es en  form a, 
bajo apercibim ionto de lo qne hubiere lugar  
por derecho. - L o  que,el suscrito secretario  
hace, saber a sus e fe c to s .—Saita, Ju lio  3 de 
L923.— I). F . Cornejo (hijo), escribano s e 
cretario. (N° 235)



■ REMATES
por nnronio porcada

J U D I C I A L
P or orden del Sr. J u ez  de P  In stau cia  

y  3 a nom inación en lo Civil y  Comercial 
ol dia 25  de A g o sto  á  horas J.S procederé, 
«n mi escritorio E sp aña 66G. A la ven ta  en 
pú blica  subasta  de úna casa  ubicada en la 
caüe Corriente 8 21 , perten ecien te  a los S e 
ñores D octor Mariano P era lta  y  N icanor Cliai- 
le  por d iv isión  de condom inio. Lim ites: Norte  
ca lle  Corriente, Sud- propiedad de D on D o
m ingo C hain ,- O s t e  propiedad do D on Ca
y e ta n o  D . M arco y  al E ste  con propiedad  
de .Don E .  G am boa Mide 16 00  m etros de 
íren te  á  la  ca lle  Corriente, por 3 5  50  m etros, 

''con un m artiliero a su favor en el extrem o  
S . O de m etros 8  35  por m etros .8  60  Cosnta  
de 2 p ieza s a la  ca lle , 4  p iezas interiores, 
in sta la c io n es de obras san itar ias y  dem ás 
dependencias.- Base de v en ta  §  1 8 9 2 4  10 a) 
contado. Antonio. Forcada, m artiliero (N° 231)

Por J o s a ,  M. So la  (hijo)
JU D IC IA L  

$¡N  B A S E
P o r  d isposición del Sra. Jaén de I a. I n s 

tancia, Dr. Hum berto Cánepa, y  como C o 
rrespondiente & la sucesión de la Sr. Urbana  
López de Cornejo, e l dia ju e v e s!)  de A gosto  
del e t e  l i h o .  a. horas i 5  e n  d  local calle  
!l ilícitos A ires N® '22 L v<*uder¿ sin  base y  
dinero do contado los sigu ien tes t ie n e s  
muebles;:

Un juego  de sa la  com puesto de 1 sofá, 2' 
sillon es y  G sillas , 2 m esas piedra marmol 
J alfom bra, 4. cen efas y  17 cuadros

Un jile co  m uebles escritorio. (} s illa s , 1 
ham aca. ) sofá, 1. ca ja  escritorio, 1 ca ja  
fierro, i  m esa, tin teros, etc.

Un jne^'i in d ep en d ien te  de 2 sillon es y  
12 silla s de sala.

Un ju eg o  com e lor com puesto de aparador, 
trinchante., m esa, ü s illa s , 1 ham aca, I  car
peta, i reloj, 1 m esa redonda y  2 m esas de 
arrimo. ;

Un jile co  dormitorio.
Un lo te  de jo y a s.

¡Servicio de m esa, batería de cocina, y  d e 
m ás en seres.
Comisión del m aitillero  por cuenta dei com 
prador.
S a lta , Ju lio  31  de 1923 . J o sé  M. SoJá (h ijo) 
m artiliero (N ° 233)

I m p r e n t a  O f i c i a , !



CONTADURIA GENERAL

ftesiimeii del movimiento habido en la TESORERIA GENERAL de la Pro
vincia, durante .el-mes de Julio de 1028

E N TR A D A S
A  EXISTENCIA DEL MES DE .1UNIO 

RECEPTORIA GENEUAL 
Coufcrib. ’lVrritorinI 
Patentes Generales 
Multas 
Sellado 
Guias
Impuestos a ios Yiuos

» » » Bosques 
Transí. Cueros 

Marcas 
Perfumería 
Impuesto al Azúcar 
Aguas Ctes Campana 
RenJ;a Atrasada 1

» impuesto al Consumí)
Bebidas
Cigarrillos
Cigarros
Tabacos
Naipes
Coca

» Cálculo de Recursos
Impuesto Herencia 
Eventuales 
Boletín Oficial 
Obligaciones a Cobrar

» » » en ejee.
linneo Provincial ‘ v
Rentas Generales 
Ley 852

» Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
Embargos 

» Deposites en G arantía 
Gastos de Protesto 

Presupuesto General de Gastos

66.171.60
7-231-75
8.144.30

25.293.20
12-759-55 
';6.ai6.2Q 
7.498.05 
5-17I -30 

994.30 
83-— 

3-OI9-45 
158.90

9-757-45 184.198.94

17.125.06
26.530.75

812.60 
1.091.80 

25560 
. 2-859- ~

2.435-07 
600.— 
548.60.

117.763.71 
xoo.ooo.—

$ 3-321-75

48.074.81 o

3-583.67
'<0.962.19
4-356.50

217.763.7x 
4.216.26 

■ 477-25 
330.— 
45-— 

524.82 495-I 33*I5
$ 503454-90



p o r  d e u d a  l iq u id a d a  .
S A L I D A S

Ejercicio de 1920 
» » 1922 
» ■ » 19 2 3  

Obligaciones á Cobrar
» » » en cjcc. .

Banco Provincial - 
Rentas Generales 
Ley 852 
Conseio Gral de Educación 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Embargos
Existencia que pasa al mes de Agosto 1923

25-—
9.620.23

169.473.39

189.016.94

43-773-15

179.116.62 
48.249.65' 

'935  —

232.790.09

^ - 349-74 
2.019.4 o 

3 9 6 -5 0 482. 
. 20;

747-—í 
707.90

TotnJ $ 5° 3-454-9P

Salta, Agosta 4 de 1923

V i r g i l i o  P la z a  

T e s a s e ? ®  © c a í

Conforme: L a u d in o  PEREYRA
j»

© r a í .  © s a i

Despacho, Agosto 6 de 1923.

Apruébase el presante estado en todas sus partes. Publíquese por* fcl

término de ocho díás en «El Civico», «La Provincia* y  en el «Boletín Oficial ..

J.C. T o r in o
S íin ie íro  de H uc ieu 'd a

E s CÓpia.' D a v i d .  S c h i a j f í n o
3UB-3ECRETARI0 DE HACIENDA


